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Legislativo Nº 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 023-2025-
PCM, las entidades públicas están exceptuadas de 
presentar expediente Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante (AIR Ex Ante) a la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria (CMCR) en el caso de disposiciones 
normativas en materia penal, o que regulan los procesos 
en vía judicial (como códigos o leyes procesales), por lo 
que la presente norma se encuentra excluida del alcance 
AIR Ex Ante al estar inmersa en el supuesto antes descrito;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de la 
facultad delegada en el subnumeral 2.1.13 del numeral 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL, PROMULGADO MEDIANTE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 635, INCORPORANDO 
EL DELITO DE EXIGENCIA O REQUERIMIENTO 

EXTORSIVO

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Penal, promulgado mediante Decreto 
Legislativo Nº 635, incorporando el artículo 200-A que 
tipifica el delito de exigencia o requerimiento extorsivo 
como conducta previa autónoma dentro del proceso 
extorsivo.

Artículo 2.- Finalidad
La finalidad del presente Decreto Legislativo es 

prevenir, combatir y sancionar eficazmente la exigencia o 
requerimiento extorsivo, como conducta previa autónoma 
dentro del proceso extorsivo, permitiendo la intervención 
penal temprana y efectiva, y garantizando la protección 
de las personas, familias, empresas, funcionarios y 
servidores públicos frente a la violencia o amenaza 
explícita o implícita.

Artículo 3.- Modificación del Código Penal, 
promulgado mediante el Decreto Legislativo 635, 
incorporando el artículo 200-A

Se modifica el Código Penal, promulgado mediante el 
Decreto Legislativo Nº 635, incorporando el artículo 200-
A, en los términos siguientes:

“Artículo 200-A.- Exigencia o requerimiento 
extorsivo

200-A.1 El que, directa o indirectamente, sin derecho, 
exige o requiere con violencia, o amenaza explícita 
o implícita, a una persona o a una institución pública o 
privada, para sí o para un tercero una ventaja económica 
indebida u otra ventaja de cualquier índole, es reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de nueve (09) ni 
mayor de doce (12) años.

200-A.2 La pena privativa de libertad es no menor de 
doce (12) ni mayor de quince (15) años, cuando ocurra 
alguno de los siguientes supuestos:

1. El agente invoque pertenencia o vinculación a 
organizaciones criminales, bandas criminales o grupos 
armados;

2. Se utilice información personal, laboral o empresarial 
de la víctima o de su entorno familiar;

3. Se utilice objetos perturbadores de peligrosidad, 
entregados, exhibidos, difundidos directa o indirectamente 
por cualquier medio a la víctima;

4. La víctima sea funcionario o servidor público por 
razón de su cargo;

5. El agente utilice a menores de edad para la comisión 
del delito o cualquier otra persona inimputable;

6. Se cometa utilizando artefactos explosivos, 
incendiarios o armas.

200-A.3 Si como consecuencia de la exigencia o 
requerimiento extorsivo se obtiene la ventaja o se produce 
el desplazamiento patrimonial, se aplica el artículo 200 del 
Código Penal.”

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto de las instituciones 
públicas involucradas, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Legislativo es publicado en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales del Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter) y 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.
pe/minjus), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

ÚNICA. - Modificación del artículo 3 de la Ley Nº 
30077, Ley contra el Crimen Organizado

Se modifica el numeral 6 del artículo 3 de la Ley 
Nº 30077, Ley Contra el Crimen Organizado, en los 
siguientes términos:

“Artículo 3. Delitos comprendidos
La presente Ley es aplicable a los siguientes delitos:
(…)

6. Delito de extorsión, tipificado en el artículo 200 
y el delito de exigencia o requerimiento extorsivo, 
tipificado en el artículo 200-A del Código Penal.

(…)”

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2486266-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1732

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 32527, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
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de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otros, en materia de seguridad y lucha contra la 
criminalidad organizada, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, computados a partir del día siguiente de su 
publicación;

Que, el subnumeral 2.1.16 del numeral 2.1 del 
artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materias de seguridad 
ciudadana y lucha contra la criminalidad organizada, 
crecimiento económico responsable y fortalecimiento 
institucional, faculta al Poder Ejecutivo a establecer un 
marco regulatorio para la creación e implementación 
del Fichero Nacional de Titularidades Financieras, como 
un mecanismo destinado a optimizar la disponibilidad, 
inmediatez y calidad de la información relacionada con 
productos financieros, con el fin de reducir la carga 
operativa de solicitudes individualizadas de información y 
fortalecer las investigaciones vinculadas al delito de lavado 
de activos, sus delitos precedentes —incluidos la minería 
ilegal y la extorsión, entre otros— y el financiamiento del 
terrorismo, en concordancia con el numeral 5 del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú, y encargando a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones la supervisión, 
implementación y funcionamiento del Fichero Nacional de 
Titularidades Financieras;

Que, en ese sentido, en el marco de la delegación de 
facultades legislativas, resulta necesario implementar el 
Mecanismo de Identificación de Titularidades Financieras, 
denominado en la Ley Nº 32527 como Fichero Nacional 
de Titularidades Financieras, a efectos de implementarlo 
como una herramienta de información preliminar destinada 
a coadyuvar en la prevención, detección y/o represión del 
delito de lavado de activos, sus delitos precedentes y del 
financiamiento del terrorismo;

Que, dada la actual carga operativa de solicitudes 
individualizadas de información, se debe fortalecer 
las investigaciones vinculadas al delito de lavado de 
activos, sus delitos precedentes —incluidos la minería 
ilegal y la extorsión, entre otros— y el financiamiento del 
terrorismo, permitiendo que el Ministerio Público a través 
de los fiscales designados por Resolución del Titular 
del Ministerio Público, así como la Policía Nacional del 
Perú por intermedio de los Órganos Especializados de la 
Dirección Nacional de Investigación Criminal de la Policía 
Nacional del Perú, puedan consultar si una persona 
natural o jurídica posee o no cuentas en empresas del 
sistema financiero; requiere implementar un mecanismo 
de consulta directa, ágil y, de ser posible, en tiempo real 
(o con mayor inmediatez) para confirmar si una persona 
natural o jurídica tiene una cuenta en una empresa del 
sistema financiero peruano que nivele la capacidad del 
Estado frente a la velocidad de la criminalidad financiera 
digital;

Que, en virtud del supuesto de excepción del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante previsto en el 
numeral 41.2 del artículo 41 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM, la 
Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria declara 
la improcedencia del Análisis de Impacto Regulatorio Ex 
Ante del presente Decreto Legislativo; asimismo, en la 
medida que el presente Decreto Legislativo no desarrolla 
procedimientos administrativos bajo el alcance del Análisis 
de Calidad Regulatoria, no se requiere realizar el referido 
análisis previo a su aprobación;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de la 
facultad delegada en el subnumeral 2.1.16 del numeral 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE IMPLEMENTA 
EL MECANISMO DE IDENTIFICACIÓN DE 

TITULARIDADES FINANCIERAS

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

implementar el funcionamiento del Mecanismo de 
Identificación de Titularidades Financieras.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad 

confirmar si una persona natural o jurídica posee o no 
cuentas en empresas del sistema financiero, reduciendo 
la carga operativa de solicitudes individualizadas de 
información y fortaleciendo las investigaciones vinculadas 
al delito de lavado de activos, sus delitos precedentes y el 
financiamiento del terrorismo.

Artículo 3.- Del Mecanismo de Identificación de 
Titularidades Financieras

3.1 El Mecanismo de Identificación de Titularidades 
Financieras es un instrumento que permite confirmar 
si una persona natural o jurídica tiene una cuenta en 
una empresa del sistema financiero sin acceder a 
movimientos, saldos, operaciones u otros datos sujetos a 
reserva constitucional.

3.2 En el Mecanismo de Identificación de Titularidades 
Financieras se excluye información sobre cuentas en el 
extranjero de las sucursales o filiales de las empresas del 
sistema financiero.

Artículo 4.- Consulta al Mecanismo de Identificación 
de Titularidades Financieras

4.1. La consulta a través del Mecanismo de 
Identificación de Titularidades Financieras se realiza 
usando el documento nacional de identidad para el 
caso de peruanos, o carné de extranjería, pasaporte o 
documento legalmente establecido para la identificación 
de extranjeros o el número de cuenta. En el caso de 
personas jurídicas, el número de RUC o el número de 
cuenta.

4.2. Adicionalmente, puede incluir otros parámetros 
de identificación que determine la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones mediante norma reglamentaria.

Artículo 5.- Entidades autorizadas para consultar 
información

5.1 Pueden consultar a través del Mecanismo de 
Identificación de Titularidades Financieras, el Ministerio 
Público a través de los fiscales designados por 
Resolución del Titular del Ministerio Público, así como la 
Policía Nacional del Perú por intermedio de los Órganos 
Especializados de la Dirección Nacional de Investigación 
Criminal de la Policía Nacional del Perú. La consulta a 
través del Mecanismo de Identificación de Titularidades 
Financieras es de uso exclusivo para una investigación 
del delito de lavado de activos, sus delitos precedentes o 
el financiamiento del terrorismo.

5.2 Con la finalidad de lograr una consulta centralizada 
por parte del Ministerio Público como la Policía Nacional 
del Perú deben establecer mecanismos internos para 
designar responsables de gestionar las consultas a 
través del Mecanismo de Identificación de Titularidades 
Financieras.

Artículo 6.- Suministro directo de información por 
las empresas del sistema financiero

6.1 Las empresas establecidas en el literal a) del 
artículo 16 de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros, que captan 
recursos del público, así como del Banco de la Nación, y 
que han consultado información a través del Mecanismo 
de Identificación de Titularidades Financieras, confirman 
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directamente a las entidades autorizadas indicadas en 
el artículo 5, si una persona natural o jurídica tiene una 
cuenta en su empresa.

6.2 El suministro de la información por parte de las 
empresas antes señaladas se realiza a través del uso 
de distintos mecanismos electrónicos estructurados de 
intercambio de información, priorizando los que faciliten 
la estandarización en la comunicación y atención de la 
consulta en tiempo real (o con mayor inmediatez), de 
acuerdo con lo que la SBS determine por vía reglamentaria.

Artículo 7.- El rol de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) 
dirige la implementación y funcionamiento del Mecanismo 
de Identificación de Titularidades Financieras y supervisa 
el cumplimiento oportuno del suministro de información 
por parte de las empresas señaladas en el artículo 6 
y la Tercera Disposición Complementaria Final a las 
entidades autorizadas que consultan la información que 
este administra.

Artículo 8.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto de las instituciones 
públicas involucradas, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 9.- Publicación
El presente Decreto Legislativo es publicado en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para la 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital del Ministerio del Interior (www,gob.pe/mininter) y 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www,gob.
pe/minjus), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 10.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- De las entidades legitimadas para 
acceder al secreto bancario

Las entidades legitimadas para acceder al secreto 
bancario pueden confirmar si una persona natural o 
jurídica tiene una cuenta en una empresa, a través del 
Mecanismo de Identificación de Titularidades Financieras, 
sin comprender datos, saldos, movimientos u operaciones. 
La obtención de información distinta a la previamente 
señalada se sujeta al procedimiento de levantamiento del 
secreto bancario y demás disposiciones aplicables.

SEGUNDA.- Reglamentación
La Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
en el marco de su normativa vigente, reglamenta 
la implementación y adecuado funcionamiento del 
Mecanismo de Identificación de Titularidades Financieras 
en un plazo de ciento veinte (120) días calendario 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto 
Legislativo.

TERCERA.- Cooperativas de ahorro y crédito
Las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a 

operar con recursos del público se integran al suministro 
directo de la información consultada a través del 
Mecanismo de Identificación de Titularidades Financieras 
en forma progresiva, en los plazos que establece la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones.

CUARTA.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de la publicación de su Reglamento en el 
Diario Oficial El Peruano, salvo la Segunda Disposición 
Complementaria Final, que entra en vigencia al día 

siguiente de la publicación del presente Decreto 
Legislativo en el Diario Oficial El Peruano.

QUINTA.- Facultades de desarrollo del mecanismo
La Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, en 
el marco de sus competencias, sin alterar la naturaleza 
ni la finalidad del mecanismo, precisa, desarrolla o 
amplia progresivamente los campos de identificación 
que permiten la consulta, exclusivamente para uso de 
las entidades autorizadas, siempre que dicha información 
resulte necesaria para el cumplimiento de los fines de 
prevención, detección e investigación del delito de lavado 
de activos, delitos precedentes y el financiamiento del 
terrorismo, y se garantice el respeto de los derechos 
fundamentales y la normativa de protección de datos 
personales.

SEXTA.- Naturaleza no constitutiva de nuevas 
obligaciones

La presente norma no establece obligaciones 
nuevas de reporte, remisión masiva de información por 
parte de las empresas del sistema financiero. Su objeto 
es optimizar el suministro de información básica que 
corresponda brindar conforme al ordenamiento vigente, 
sin afectar el régimen de secreto bancario ni sustituir los 
procedimientos exigibles legalmente.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2486266-6

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1733

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante la 
Ley Nº 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en materias de seguridad 
ciudadana y lucha contra la criminalidad organizada, 
crecimiento económico responsable y fortalecimiento 
institucional (en adelante Ley Nº 32527), delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, entre otras, 
en materia de seguridad ciudadana y lucha contra la 
criminalidad organizada, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario;

Que, el numeral 2.1.9 del párrafo 2.1 del artículo 2 
de la Ley Nº 32527, delega facultad al Poder Ejecutivo 
para modificar el Código Penal, Decreto Legislativo 
635, a fin de incorporar el delito de suministro ilegal de 
servicios de telecomunicaciones en establecimientos 
penitenciarios y centros juveniles, así como modificar 
el Decreto Legislativo Nº 1688, Decreto Legislativo 
que regula obligaciones y sanciones administrativas 
para las empresas operadoras de servicios públicos de 
telecomunicaciones en relación con las comunicaciones 
ilegales en establecimientos penitenciarios y centros 
juveniles (en adelante, Decreto Legislativo Nº 1688), para 
optimizar los mecanismos de supervisión del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones sobre las antenas 


